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Psesidenda del Consejo de 
Ministros,

REALES DECRETOS.
Eq el expediente y autos da 

cotopetencia suscitada entra el Go- 
beroador de la provincia de Sarilla 
y ai JucE da patinera instancia dal 
distrito de San Vicents de la capi
tal, de los cuales resulta:

Que á nombre de doña Maris 
Antonia Rodrigoez, vecina de Se- 
vida, íe presentó ente el referido 

’Juzgado interdioto de recobrar, 
alegando que & la parte actora per
tenece en pleno dominio ana ñoca 
de olivar* denominada del Butica- 
fio, sita en el término de San Juan 
de Aznalfarache, y por la cual des
de tiempo inmemorial viene una 
senda que conduce desde aqoel pue
blo A Gelves y sirve de comunica
ción â la expresada flaca, hasta el 
Ímnto de haber ocasiones en que so
lo por dicha servidumbre puede 
cómolamente manejarsa el predio* 
que algunas veces han solido cier
tas personas interrumpir la servi
dumbre, en perjuicio de la citada 
Anca y de los vecinos de Gelves 
y de San Juan de Aznalfarache, 
que diarumeote la utüizau, y Û1U- 
hiamente, ano de los primeros días 
de En61 o de 1874, el Conde de Pe
ñaflor, propietario de otra anorte 
de olivar, tita en aquel ténuino, 
habla cortado la senda por la parte 
que se dirige á San Juan de Aznal- 
Urache, haciendo imposible el trán
sito:

Qne admitido el interdicto y 
sustanciado sin audiencia del des- 
pojante, recejó auto rtsUtu torio qne 
fue llevado A efecto; y cuando se es
taba practicando la tasación de cos
tas, el Gobernador da la provincia 
requirió de iuhibíoion «1 juzgado! 

fnndéndose en no acnerdo tomado 
por la Coilli ion provincial en ex
pediente premovijo por don Anto
nio Cáceres, vecino de Gelves, acer
ca del restablecimiento de la vera 
da ó tenda que cuoduee A aquel 
pueblo, cuestión que había dado 
logar á otro interdicto presentado 
por dota Antonia Bodrignez Mon
tes; y citaba el Gobernador en 
apoyo de su com pe ten oís loa artícu
los 67, 68 y 161 de la Ley Muni
cipal, la Real Órden de 8 de Mayo 
de 1839 y una decision de compe
tencia:

Que el Juez austanció el inci
dente, dando audiencia A la parte 
actora y al Miai-iterio público, el 
cual pidió que se trajeran é los au
tos los antecedentes relativos al in
terdicto prepuesto por dou Antonio 
Cáceres en 1871 acerca del resta
blecimiento de la vereda en cues 
tion; y como resultase de tichos 
antecedentes que el Juzgado se ha
bla inhibido dei asauto por esti- 
marlo de la competencia de la Ad- 
miuistracien, opinó el Ministerio 
fiscal que por iguales fundamentos 
procedía ahora la inhibición de la 
jurijdiccion ordioaria:

Que asi lo acordó el Juzgado en 
providencia de 1,* de Agosto ce 
1674; mas habiendo apelado de eda 
la parte actota, fueron remitidas tas 
actuacidnes ai Tribunal superior, 
el cual revocó el auto inhibitorio, 
fundúndose en que el interdicto 
propuesto en 1871 por don Antonio 
Cáceres con motivo del acuerdo en 
que el Ayuntamiento de Gelves 
mandó cerrar el camino ó sen
da de que se ha hecho mérito, 
as teferia al trayecto de la misma 
senda en térmiao de Gelves, mien
tras qne el ioterdicto entablado por 
4oñ« Antoni 4 Rodrlflo** versa sobre

terrenos de térmiao de 3. Juan de 
Aznalferaebe, que no fueron objeto 
ni podían serio del acuerdo toma
do por el Ayuntamiento de Gelves 
y couSrmado por la Diputación pro
vincial en 1869; y ademas alegaba 
la Sala que no siendo reciente la 
poseeion invocada por dofia Anto
nia Rodríguez, carecía la Adminis
tración de facultades para alterar 
el estado poaeforio conatitnido en 
favor de no particular:

Que com un ioado al Goberna
dor el proveído de la Sala de lo ci
vil de la Audiencia, pasó el asun
to á informe de la Comiaion pro
vincial, la cual manifestó qne ha
ce aflos se ouestiona sobre la sen
da de que se trata, y à causa del 
interés de unos propietarios en 
coneeivarla y de otros en supri 
mirla bao recaído varias decisio
nes de la Admioistración munioi. 
pal y aun de la provincial, si bien 
nioguoa puede ser oaliflcada de de
finitiva, estando actualmente pen
dientes de resclueion dos ámpüu in - 
formaciones practicadas por acuer
do de la Comisión provincial en 
Gelves y San Juan; que sin em
bargo, al tiempo de en tablar»o el 
ioUrdicto por Doña Maria Antuoia 
Rodrigué! estaba vigente la reso
lución del Ayuntamiento de Gal' 
ves, a;robada por la Diputación 
en 1860, que mandó cerrar la sen
da en termino de Gelves, donde 
eatoocee se suscitó la cuestión, y 
como esta senda es la misma que 
continúa por la hacienda del Con
de de Pefiádor en término de Sao 
Juan hasta este pueblo, no cabe 
dudai que al cerraría aquel pro
pietario lo biza en virtud de la 
providencia administrativa que 
autorizó para vetitícario 4 loe due 
flo» de todo* lo» piddles pm donde 

la vereda atraviesa. Y por último, 
que no esté averiguado el estado 
posesorio en que estuviera cada 
uno de loa hacendados, y en todo 
caso la Adaiiaistraoion adopta las 
medidas que estima convenientes 
respecto á las vías púbiioas, doc
trina sancionada por las leyes ad- 
micislraiivas y por la juriapruden- 
oia del Consejo de Estado; siendo 
por tanto evidentes las razones que 
saistian al Gobernador para soste
ner tu competeaoia en el caso pre
lente:

Que de conformidad con el re
ferido dictúmen, acordó el Gober
nador insistir en el requerimiento, 
y resultó el presente conflicto que 
ha sega ido sus trámites:

Visto el art. 46 de la ley de or
ganización provincial, que en su 
núm. 1." declara de la competen
cia de la Diputación provincial la 
gestion, gobierno y direcoion de 
loe intereses peculiares de la pro
vincia, y en particular todo lo qne 
se refiere á los servicios que ten
gan por objeto ¡a comodidad de 
Jos habitantes, tales como <uamH 
nos,» canales de navegación y' ds 
riego, y demis objetos aaálogds:.

Visto el párrafo tercero del nú- 
méro 2." del citado art, 46, se
gún el tail es aplicable 4 las Di
putaciones provinciales lo dispues
to en el art. 68 de la ley Munici
pal, que imp one à ¡os Ayuntamien- 
108 el deber de gestionar sobra la 
oontarvacion y arreglo de la Via 
pública, Ati como el temar acuer
dos sobre policía urbana y rural:

Considerando:
1.* Que la senda cuyo oso y 

disfrute pretende recuperar Doña 
María Antonia Rodríguez por me* 
dio del interdicto propuesto, ha 
sido siempre considerada como ta»
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BôrviûQtubre pública, oonatituida 
princip ai mente para cornu nicar en
tre si loa dos pueblos de Gelves y 
San Joan de Aznalfarache, si bien 
han venido al propio tiempo utiJi- 
zàndola loa dueños da ics Socas 
contiguas ó cruzadas por la expre
sada senda:

2/ Que aniéíiüado por la Co
misión provincial en Febrero do 
1869 el cerramiento de la sérvi- 
dumbre de que so trata, no cabe 
caliñear d ) arbitrario 6 abusivo el 
acto ejecutado por el Conde de Pe 
fiaflorí porque, si bien es innega
ble que el acuerdo de la Comisión, 
como eonúrmatorio del adoptado 
per e! Ayuntamiento ele Goivee, 
hacia reiereucia á la parto del Itn- 
yecto de la senda perteneciente al 
término do aquel pueble» no es 
meaos cierto que tratándose de 
una via de comuuicocion entra dos 
pobiacioaes, el hecho de haberes 
mandado interceptaría por un puo- 
to, hace suponer fuodadaaie itg 
que el propósito de fa Autoridad 
administrativa fué impadir por 
completo el tránsito público por 
la senda ó camino en toda su ex
tension:

3/ Que'Bun ea el supuesto do 
que los efectos del acuerdo de 6 de 
Febrero de 1869 ao pudieran ser 
extensivos á la cuestión promovi
da, porque el despojo que se atri 
buye al Conde de Peñaflor se ha 
efeotaado on término municipii do 
San Juan de Aznalfarache, y ño 
en el de Gelves, la Administración 
está autorizada por las leyes para 
adoptar Ias determinaciones que 
estime convenientes sobre cami
nos 6 servidumbres públicas, y por 
tanto la naturaleza del asunto es 
por sí sola razan safleiente para 
eostener la competencia adminis
trativa:

4.’ Que según aparece de las 
actuaciones, ya ántes di la presen
tación del interdict) habia la Di ■ 
putaeion provincial, eu uso de sus 
légitimas facultades, avocado á si 
el conocimiento integro de la cues
tión relativa á si la servidumbre 
de que se trata ha de restabiecer- 
60 ó quedar extinguida, y ca su 
cousecueucia no existen térmi.ius 
hébiíes para que los intere-íados 
en la conservación de la servi
dumbre utilicen la via de interdic
to cuando no lo permite la índole 
de la materia, y además pueden 
eotsblar sus leciaraaciones ante 
la misma Autoridad administra
tiva;

ConformÁudome coa ¡o consal- 
tado por el Cousejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta compe 
tencia é favor de la Administra* 
CiOB.

Dfido en Palacio á diez de Ju
nio de mil ocboci^'cí-s setenta y 

seis, - ALFONSO,-~-Kl Presidente 
del Consejo le Ministros, Antonia 
Cánovas del Castillo.

i E>^ el exoe’hT'te v noto' d’ 
coropeteocia suscitada eoire el Go 

' bomador de la provincia de Avila 
5 y el Ju=z de primera insUacia de 
‘ Cebreros, de Joa cuales resulta:
1 Que ea el referido Juzgado se 
.; presentóá atuebre da D. María- o 

Yagüe duiuaoda ordiaaria contra 
: el AyU'4,amiento de las Navas del 
Í Marqués rechinando á dicha cor- 
Í poraciuo estría cantidad como in- 
; damnizacioo de 'os parjaicios od- 

•’ sioMudosul demandante, arreo lata- 
i ri ?• de los derechos imp r shs sobre 
| los artículos de consumo, por ha- 
1 berse aouíadu sin sucosaeotimieu- 
i toel c -nfraio celebrado al efecto con 
! el Ayuntamiento:
i Que conferido traslado de la de- 
i manda á la corporación municipal, 
^ el Gcboruhijor Je lo p-jcvioci" r¿- 
j quinó de inhibición al Juzgado, 
- fuedándesd en que el acuerdo era 
: puramente admioistrativo por tra- 
' taree de la recaudación de un im- 
< .puesto sujeto á una legislación ss- 
*' peci-il, que no correspondía aplicar 

á los Tribunales ordinarios y sí à 
las Comisionas provinciales:

? Quo Bustanciado el incidente, 
; el Juz«4ada dictó anto maaifestan- 
, do -al Goberondor que, no habiendo 
’ cumplí'';D al hacer el requerimiento 
ÍCí.i.B..l<i,£hsuuestú o a el avL._ü7 jlel 

reglamanto de 25 de Setiembre de 
1.1863, no era posible tener por he

cho en forma el requeiimieato:
¡ Que el Gobernador dirigió nue- 
| vo oficio al Juzgado reiterando el 
1 primero, y eitaodo los artículos 89 
; y 112, regia 6 “ de la instrucciou de 
. 2d de Junio de 1874, el art, 66 de 
Í la ley municipal da 20 de Agosto 
f de 1870, 01 84 de G de 25 de Sa- 
t tiombre da 1863 y los artículos 81, 
> 82, 83 y 84 del Real decreto di 
; 22 de octubre Je 1886:
¿ Q;ie después da oidAS tas partes 
f y el Ministari.f fiscal, el Juzgado 
; s9-dfCiaió competente fandándosa 
i en que á la .Idministraoioo ao'o 
j corresposde el conocimieoto de las 
) onestiones reglamentarias que se 
i susciten entre el arreedaUrío y los 
* contribuyeatcs respecto á la co- 
’ branza y administrAcion del im- 
í puesto de consumos: que la do- 
i manda de D. Mariano Yagüe no 
' tiene por objeto la interpretación de 
í las cláusulas del contrato celebrado 
f entre aquel y el Ayuntamiento de 
: las Navas, ni tampoco el cmapli- 
; miento de alguna de aquellas por 

loque hace referencia al servicio 
público, rico que, por el contrario, 

■ la controversia versa sobre dera- 
f ches que aunque emanados de un 
1 contrato celebrado con la Adminis

tración, entran dentro de la esfera 
del derecho comun, y por tanto de 

la jurisdicoiou ordinaria; y citaba 
; el Juzgado el art, 287 de la ley or- 
j g.ínicadel poderjudicial, la ley y 
i reglacnanto de 25 de Sede nbre de 
» 1863, la condición 5/ fiel a;t. 112 

de la iaaipuccioa de 36 de Jar io de 
1874 y las leyes prívincia’, y .nnai- 
cipal:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el (lietámsn de la Comisión pro
vincial, insistió en su requerifaiea- 

i to, resultando ai pr^^sente conflicto 
¡ que ha seguido sus trámites.
i Visto elart. 84 de la ley de 25 

de Setie-nbre do 1863, vigeata en 
¡a paite que determina las mat;- 
tíassonatidas á la jur siieeion con- 
191 oics'.i-administrati.va, según el 
cual correspond.^ al conooimieuto 
de los Üoús..-j).-(boy ComÍ3ÍonS3 pro- 
vinciales),cuando pasea á ser con
tenciosas, tas cuestioaos relativas a! 
cumplimionto, ínteligeaoia, resci
sion y efectos de los contratos y 
remoto, cclebradca con la Admiaig- 
traciou provincial pan toda e.sp3 

i cíe de servicios y obras públicas 
í dal Estado, pnvin-íialaj y rauai- 
i cipalss:
j Considerando:
i 1,’ Que la demanda interputa- 
I ta por D. Mariano Yagüe lie.iapor 
, objeto reclamar los daños y par- 
1 jnicios que supone habarle irrogad) 

la na'ilad de un contrato adtuinis 
trativo celebrado on oí Ayunta* 

■ miento de las Navas del Marqué) 
: paralaejacucion da ua servicio pú- 
: biieo,
i 2/ Que para decidir acarea de 
j la acción d duoíd-i por el doman" 
j liante es indispeasible aprociír lus 
; derechos que à su favor creara d 
i coatratx) celebrado por la Adminii- 
; iracioo, y p-or consiguiente si trata 
5 de los efectos del ralgmo, aunque 
i sean proJacides por su nulidid;
1 Coaformándome on lo censui-
1 tado por el Úonsejo da Estado eu 
i pleno,
| Vengo en decidir esta cooipe- 
| tencia á favor de la Administfa- 
i ciou.
■ Dado en Palacio á veintiocho 
: de Junio de mil oehocieatos setenta 
j y seis. — .-Vlbuso.—El Presidenta 
i del Coasejode Ministros, Aníoiio 
( Cánovas dal Castillo.

Ministerio de Hacienda.

LEYE?, 
Don Alfonso XIÍ,

1 Perla gracia de Dios Rey cons 
! titucional de España:
! A todos los qu) las presentes 
S vieren y entendieron, sabed: que 
j las Córtes han deerctado y Xng gan- 
1 clonado lo siguiente:
/ Artículo 1,“ Se releva á los 
I Tenientes Generales Den Genaro 
1 Quesada y Matheus, D. Domingo 
! Moriones y Murillo, 9. Juan Zapa

tero 7 Navas y 0. Maadíl da la Ser
na y Híraaulíi Pitiziu, del pago 
del imoneste «.spacial establecido 

i en el Real decreta de 23 de Diaieni- 
■ bre de 1846, eu la creación de 109 
Î títulos del Reina de Marqués de 
’ Miravalles, M-arqués de Oroquieta, 

Marqués de Sauta Marina y Mar- 
5 qués de Irán, ateudiaade al luoti- 
j vu *cu que se funden las concesio- 
; nus; cuya oxrecíea re entenderá 
f pire mal para tes efe at.es del pírra- 
i fu segundo d-d art. 1,® dal citado 
1 dec reto.
i Art, 2? Sc releva asimismo a 
1 los Sras. Ciude Julio Andrassy ds 
i Csik Srent-Kizi’y y K raszua Hor- 
1 ca y at Principe Alejandro Gorts- 
1 chakoff del page del impuesto es- 
1 pasial per las merc-edes de Grau 
j deza de España qua lea ban sido 
i otorgada®on calidad deexteanjeros.
I Por lento:
I Mandamosa tolos loi Tribuna- 
’ les, Jasticiag, Jefes, Gobernadores 
j y demis Anturilades, así civiles 
1 como militares y eclesiistieas, de 
f cualquier clase y digaidid, que 
| guarden hagan guardar, cam- 
| plir y ejecutar li prelects ley en 
1 todas sus partes.
1 Dale en P.ihcb á ciucj de Jn- 
1 Ho de mil aobioiealcj setenta y seis- 
| —Yo el Rey.— El Presidente dei 
j Coesejo dg Ministres, Miaistro ia - 
1 leruio de Hxciends, Autmio Cino- 

VES del Castillo.

Don Aifjuso XII,
Por la gracia de Dios Rey cons- 

titueiona' de Sepaña:
A teJoa los quo bas presentes 

I vieren y cutendierea, sibad: qua 
Ilas Córtes han decreta.lo y .Vos 

sancionado lu siguiente:
Artículo l." 3) cnneede i las 

Compañías de ferro carriles del 
Norte, Zaragozná Pamplona y Bar
celona, Tudela á Bilbao y Lérida á 
Rens y Tarragos, uq anticipa 
reintegrable de 4.123.00» pesetas 

jj ea ujeiilico ó valores púbiiojs, con 
1 destino exclusivo á la reparación de 

las obras destruidas durante la 
guerra, y á la aiquisieioa del ma
terial para la explotación aormal 
de sus respectivas líneas. La davo- 
lucicn al Tesoro la harán Us Em
presas eu el plazo de très años, y 
en efoctivo ó eu los valores que re • 
cibi.i pv/r virtud dj esta lay.

Art. 2.“ De la suma total del 
a anticipo S3 asignará: 1.00».003 de 
î peseta) a la Oamuaûia del Norte: 
, 2.00».600 à ba de ZvagozaâPam- 

piona y Hire dona; 1.00».000 á la 
de Tudela A Bilbao, y 125,000 pe* 

, setas à la de Lérida á Reua y Ta(“ 
j ragona.
1 Art, S.** Se autoriza al Gobier* 
; no para adoptar todas las dispoBÍ- 
i clones quo considere cenduceates 
; al fin de osegarar en cada oa0i’» 

rst el empleo de las cualidades «0“
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ticipadas en Ías repareciones á que 
esta ley las destina, como ao deve
lación al Tesoro en el plazo que fi
ja el art. L*; para seo il ir el do ter
minación de las obras, y pira i«- 
tervanir el producio de la explota
ción basta el reintegro del antici
po, si á los tres años no lo hubie
ren verificado las Compañías.

Art. 4.* El Estado no iudom- 
nizará á las Empresas da caminos 
de hierro las pérdidas y daños cau- 
Bades en las líneas por las faccioaes 
carlistas.

Por tanto:
Mandirais á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobemadj- 
res y demás Autoridades, »sí civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la present: ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio é cinco de Julio 
de mil ochociontos setenta y seis. 
•—Yo el Rey.—El Presidente del 
Consejo de Mioistx'os, Ministro in
terino de Hacieada, Antonio Cáno
vas del Castillo,

Ministerio de Foixianlo.

REAL 0 JDEN.
Jimo. Sr.: Las Scopiones de Fo

mento y de Goberascion del Conae- 
ju de Estade han era i'id o con fecha 
Ï6 de Mayo próximo pasado el in- ¡ 
forme siguiente:

<Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden comunicida por el 
Ministerio del digno cargo da V. E. 
®c 10 de Abril último, bao exami- 
*5ado estas Secciones el expediente 
promovido por el Icgaaíero Jefe del i 
distrito forestal da Valencia y Ba- ¡ 
leares con el fin da determinar el ‘ 
^órdadero sentido de la Real órden ¡ 
de 6 de Febrero de 1875 acerca de 
la forma en que deben hacerse las 
subastas de pastas de los monies de 
Í’ropios; cuestión suscitada con 
*Uolivo del aprovechamiento de los 
•hontes de la villa de Alcudia, pro- ' 
Alucia de las Baleares.

Resulta que en 25 de Mayo de 
el citado I igeniero Jef: ma- 

hifestó á la Dirección geneial de 
Agricultura, Industria y'Comercio 
*106 la Real órdeu de 6 ds Fo-rtro 
huterior, dispociendo que ¡os pas
cua dg Propios se adjudiqasa en 
Subasta á los vecinos coa exclusion 
•‘® los forasteros, había dado lugar 

una resolución del Gobaraa lcr de 
'Picaros, que el Ingeniero no estl- 

procedente porque habiondo 
® villa de Alcudia resistido la en i- 

l^üac¡oa de lus pro hutos do sus 
•hontes^ miro los cu-des figuraba 
® paluiilo; y eo vista de que en la 
•bayor parto de los auos no dibio 

rosultado las eubaelaa 'el citado p-'n 
dttoto por falta de iieitadores, pira 
remediar cate mal el Gobernador, 
á pf/paeata del Ingeolero, acordó 
celebrar sahaata simultáaAa en Al
cudia é Iuca. El .kyuatatnieaty de 
Alcudia protestó ejutra este acuer
do; y el Gobernador oiandó sua- 
pender su ejecución, disponiendo 
coa posterioridad que solo «a veri
ficase la subasta en Alcudia, porgue 

1

se podia dar el caso de adjudicar el 
remate A un poíitr que no fuera 
vecino de Alcudia, ccntraio preve
nido en la Real órlen de 6 de l’e- 
brero de 1875.

Mas como el logeniero entaa- 
diera que dicha Real órdeu ¿e re- 
teria 6 los pastos de los bienes co
munales ea geuer i', y no ó los de 
los moates de Propios, cual los de 
Alcudia, propuso al Gobernador que 
■uspeudiera las subastas anuncia- : 
das miéntras la Superioridad no re
solviera la conenHa que sintetizaba 
en las siguientes prego ritas: 1

1 ." Sita Real órdon de 6 dj Fe- j 
braro de 1875, que restringa la eua- ! 
genaeion de los pastos, se refiere ’ 
soto á los de carácter comunal Jai- 
tificado, ó alcanza también a las da ! 
Propios.

2 .* Si dicha Real Órden afecta á 
toda clase da bienes, inclusos los 
que, como los montos púbicos dal 
catálogo, se rigen por Adminis
tración especial, ó solo à agnellos 
que se describea en el art, 10 do 
las Ordenanzas de 22 de Diciembre 
de 1833,

Y 3,' Si la excepción estableci
da comprende todos los productos 
de toe bienes, ó se limita á los 
pastos.

La Junta consultiva di Montea, 
á la que se pidió informe, sa hizo 
cargo de que para los efectos da la 
consulta los montee da los puab'os 
pueden ser de Propios, del cornua de 
vecinos y dahesas boyalai: que los 
produelos de los montas de Propios 
se subastan al mejor postor, sus 
rendimientos se aplican á los gas
tos concejiles, están saje tos al pego 
de la contribución ordinaria y sa
tisfacen al Estado el 20 por 100 de 
sn valor en venta: que los montes 
del común y las dehesas boy ales se 
destinan ni aprovecbamianto co
mún y gratuito de los pueblos, y 
sólo por excepción se subastau 
sus productos quedando libres de 
los tributos á favor del Estado: 
que los montes de! coman y 
las dehesas boyales están exceptua
dos de la dasamortizacioo, y que 
tos de Propios se venden, 1 no ser 
que por razones forestales, es de- 

1 cir, por estar pob’adca de pinos, ro- 
, l ies ó hayas, se exceptúen de la 

desaoiortizacion, lo cual correspon
de decretar al Ministerio de Fo
mento, teniendo eu cuenta el inte
rés general empeñado en qua sub-

t

sisf .n m^^otes poblados do las es
pecies indicaílas.

Además gne los {roductosde los 
moates da Propios deben sob istar- 
Hu vou sajecion à lo dispuesto por 
Iosarlíco'oí94 y aigulaoLm del tí- 

’ talo 7.* del roglameuto pora Ij eje- 
i cucion de 1» ley de montes, no de*

rogada por la ley municipal, según 
consulta do este Consejo do 30 Di
ciembre da 1874; y reap joto a! pat- 
miU, manidosU la Jauta que en 
las comarcas del Mediodía, aunque 
proceda da ñaen particulares, sue
le permilirse el aprovsehamieuto 
gratuito du ..i.^ . t/iaata en razón á 
su escaso valor, y ó que no sa per
judica. dûtes bien se beneficia cou 
ellos á los montes propiamente 
tales.

Finalmente, la Junia resume 
su ó idá men en las couclusioues si
guientes:

Ï

Qne el lagenioro Jefe del ) 

!

distrito forestal de Vikocia y Ba
leares ha interprétait/ bien en su 
letri y espíritu la legislación es
pecial dal Ramo.

2,* Que sin embargo, razoaea 
de ooDvaniencia aconsejan emplear 
la mayor discreción al procurar quo 
vayan desaparecieudo de los mon 
tes públicos ciertas prácticas abu- 
áVdS, lauto menai pmi bles, cuan
to menos perjudiciales sean al in - 
cremento del arbolado,

3 .‘ Qae la resolución del Lo- 
báraador de Isa Baleares dispooien- 
do que la subasta del palmito solo 
se varifijaa en Akadia está fun
dada en el espíritu de la Real órden 
de ti de Febrero de 1815,

A,* Que para sostener la auto

I

ridad del GoberosJer, al mismo 
| tiempo que el prestigio del Go- 
j bierno, se mande llevar á efecto la 

i

subasta, sin que sirva de precedon- 
te para Io sucodvo.

Y 6/ Que se dicten las disposi
ciones conveaieotes para poner en 
araioaía la legislación 
Moates con las layes 
provincial, y coa ¡as 
ellas emauadas.

del ramo de 
municipii y 
órdams de

fît Negociado de ese Ministerio 
y la Direccioa del ramo propusie
ron que coa motivo del actual ex- 
pMieato 80 dsefanra que la Real 
Órdco de 6 da Febrero do Ié7ó se 
contrajo Atas sabastas que se veri- 
fiqueu pira las aprovechamiinios 
de loa pistos de carácter coma o al 
justifleado; poro qu”, traíáudoside 
aclarar una Real Órden expedida do 
acuerdo con el dictám .n de la anti
gua Sección do Geberuaoion y Fo- 
ineufo do esto Consejo, debía oirse 
sobre el pirticuiar á odie Sec
ciones.

Cumpliendo su cometido, em
pezarán e^tas jior mmirestar á 
V. E. qua Li órdea de la Regencia 
Provisional del Reino dj 2á de Di
ciembre de <840 mandó que ¡gf 

rapre^damientos de los productos de 
las Sacas de Propios de loa pao- 
bles se sacaran à subasta, un au- 
mitiéndosa en ella á los forasteros 
miéntras hubiera vecinos que per 
¡os ganados de en propieded y ad
quiridos seis Dieses antes del rema
te post Ufasen los aprovechamien
tos, probibiéndoles el subarriecdo 
á los forasteros.

La Real órden de 8 de Febrero 
de 1875, expedida de acuerdo con 
el díctámen da la antigua Sección 
do Geberaacien y Fomento do este 
Consejo, para poner en armonía la 
Órden de la Regencia de 22 de Di
ciembre de i8iO con la regla <.• 
del arí. 70 de la ley municipal de 
20 do Agosto do 1870, declaró:

1,” Que la citada ley municipal 
solo derogaba la órdeu de la Re
gencia en todo aquello qae le fuera 
contrarío; es decir, en cuanto con
cedía exclusivamcate á los gana- 
deros el aprovechamiento de los 
pastos oímuoales que la ley muni
cipal oxtieadf* á todos los v¿ciúo5,

2.* Qae el espíritu de la Íudl- 
cada ley fué el de conservar el ca
rácter de comunales á estos bienes, 
y conceder por lo tanto su aprove- 
chamieato á los veoiaos.

Y 3.’ Que dichos vecinos no po
dían trasmitir estos bienes sino á 
otros vecinos.

Se ve, pues, que la Real ór leo 
de 1875, de cuya adaraciia as tra
ta eu la presente consulta, se rofi- 
rió solo á los aproveobamlentos de 
los bienes oomuuales, no solo por
que así se despreude del texto y 
del espíritu de dicha Real órlen, 
sino porque fundada su dac’aracicn 
en lo preceptuado por la regla 1.* 
del art, 70 de la ley muoioipal, no 
debssuponerse qua quiso e.it indar 
á los bienes de Propios lo que la 
cita la regla dispooe única mee .o con 
respecto á los bienes comunales.

Ninguna razón de principio jus- 
tificaria tampoco la interpreticioa 
coatraria; po-que asíe.mo las fin
cas del coman y las dehesos para e! 
ganado de labor es'áa destinadas 
al aprovechamiento excludvu do 
los vecinos de los pueblos p'ira aten
der á sus necesida leí, de tal m mi
ra que los raencianaJos aprovecin- 
mienloj solo puelen aJjudlcarse en 
subasta ó los mismos vecinos cuan
do n: so presten á ser nlilualos 
eu común; los bien es da Propios 
son, por el contrario, los que po
seen los Ayuntamientos para aten- 
úer con su renta á Ias obligacioaos 
del presupuesto muaimpal, y para 
conseguír este resultado es inilifc- 
reuto que se arrienden á vocluos ó 
forasteros. Por la misma razón, 
miéntras la primera clase de biooc.s 
municipales fuá exceptuada de le 
d^samortiz-cion, no ocurrió asi con 
la segunda, porque su objeto puedo 
Ucuarse con el producto de ¡as ius.
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oripcian et in ir a osier i bl ea que por el 
importe de la «ote «e entregan á 
los Monicipios; y si los montes de 
propios, poblados de ciertas espe
cies do arbolado y con de ter mi na
da cabida, se exeaptaaroa de la ven
ta, no se hito tal exception ea be
neficio de los respectivos pueblos, 
sino ateodien io al interés general 
de la Nación que demanda la con
servación del arbolado.

En virtud da estas coueidera- 
ciones, 68 indudable que lo» apro
vechamientos de los montes de Pro
pios pueden adjadioarsa en subasta, 
tanto à los vecinos como á los fo
rasteros de los pueblos & que per
tenecen, excepto los pastos que di- 
oboe vecinos necesiten para los ga
nados que hubiesen adquirido seis 
meses antes del remate, se ;uu dis
pone la ó rd en de la Regencia del 
Reino de 31 de Diciembre de 1840.

T como el palmito de los meo* 
tes de Prspios de Alcudia, de cuyo 
aprovechamiento se trata en el 
actual expediente, no es utilizable 
para el ganado, resulta que el In
geniero Jefe del distrito forestal de 
Valencia y Baleares ha interpreta
do mejor que el Gobernador de la 
proviocia la recta inteligencia de 
la Real Órden de # de Febrero de 
187S y de las disposiciones del ra
mo de Montes al entender el pri
mero de los citados faocioaarios que 
la subasta del referido producto 
puede celebraras á la vez en Alca- 
día é Inca, y adjudicarse el rema
te al mejor postor, sea ó 00 veciao 
de Alcudia.

So ouantoá la conc usión 6.‘ 
del diettmen delà Junta consultiva 
sobre la conven leo cía de dictar las 
disposiciones oportuaas para poner 
en armonía los preceptos de la le
gislación especial del ramo de Mon
tes con lo» de las leyes municipal y 
provincial da 1870, esta Consejo, 
en oonéulta da 30 de Diciembre de 
1874, ya emitió su parecer confor
me con el de la Junta, expresando 
en la conclusion 4.* de la referida 
consulta que convendría redactar 
un reglamento de Montes més en 
consonancia que el de 17 de Mayo 
de 1865 con el espíritu y la tenden
cia de la ley municipal de 1870, 
Pero corno dicha ley municipal po
drá ser modificada con arreglo á 
los principios de la Corslitación del 
Estado qne se apruebe, las Seccio
nes entienden qne conviene diferir 
la reforms de la legislación de Moo 
tes hasta que sean conocidos el es
píritu y la tendencia de las leyes 
crgábicas provioeíal y municipal 
que se promulguen.

Resumiendo: las Secciones son 
de dictamen que procede evacuar 
la consulta elevada por el Inge- 
gtero Jefe del distrito foresta) de Va- 
teooia y Baleares, manifestando á 
dicho funoionario y al Gobernador 
^e la provincia df Balsares: i

J Í? Que la Rwl órden de 6 de 
Febrero de 1873 limitó à los bienoî 
comunales de loa pueblos la decla
ración de que sus aprovechaaiicu - 
toa sólo pueden adjudicarse en eu- 
baeta à los vecinos.

2.’ Que la órdeo de la Regen
cia Provisional del Reino de 22 de 
Diciemlre de 1840 se contrae á loa 
pastos necesarios para los ganados 
adquiridos por los vecinos seis me
ses ántes dal remato.

Y 3.* Que por consiguiente, 
siendo da Propios los montee de Al
cudia, á que se refiiré este expe
diente, y no pudiendo utilizarse el 
palmito para el ganado, no hay in - 
conveoiente en que su aprovecha
miento se subaste simulténeamen
te en Alcudia é Iuca, ni ea que se 
adjudique el re'uate al mejor pos
tor, sea ó no veciao de Alcudia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. 6.) con el preinserto diptá- 
men, de Real órden lo traslado á 
V. t, como resolución 4 la consul
ta del logeniero Jete del distrito fo- 
restai de Valencia y Baleares, para 
los efectos que son consiguientes. 
Dios goardeá V. 1, muchos años. 
Madrid 10 de Judío de 1876.— C. 
Toreno.

Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio,

AACKCIOS,

ANUNCIO,

Tratado práctico de Beneficen
tia particular.—lostruccion para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández iglesias. Je
fe de la Seecioo del ramo en el Mi
nisterio de la Gobemacio'i. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
Doiformado loe servicios.de Bene
ficencia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly Bailliere, Pla
za del Príncipe Allonso, 8; Miguel 
Goijarro, Preciados, 3; Alfonso 
Darán, Carrera de ¿an Gerócimo, 
2; ó al autor, Traves'a de la Parada ' 
10, 3.*, Madrid.

Desde San Miguel del presente 
año se arriei dan los cu ¡Lijos del 
Camarero Alto y Rioconaailla, si
tuados en la c^mpina de este tér
mino y de la propiedad del Exce
lentísimo señor Marqués de Beua- 
mejí. Las coLditiotes para este ar- 
rendauiíento podrán verse en ¡a 
Escribanía de don Federico Barroso 
donde estarán de maciúesto basta 
el día diez del próximo mes de 
Agosto. 12—1

a TOS Secretarioa Je 
Áyu at amiento.

Pliegos estados para 
Ía formación del amilia* 
miento y reparlimieaíGs, 
presup cestos» estados 
comparativos» cuentas 
de .Vlealdia y Deposita* 
ría, reíacíones y toda 
clase de impresos para 
las olicinas municipales. 
Se haUau de venta eu ei 
despacho de este perió
dico, S, Fernando 5* y 
Letrados IH,
«Sófc. % tíí.'ííí,-fK¡.'-f».<L*Íi.=.íS5£í MIMUBSOiaBSil» 

GUIA L)K APREMIOS 
POR DÉBITOS DE CONTRIBUCIONES, PRO

PIOS, iRBlTRIOS Y PÓSITOS.

Su autor
D. EÜSSBlO FREIXA Y RaBASÓ, 
Jefe honorario de Admioistracion 

civil y autor de varias obras.

Goodiciones económicas y adver
tencias.

Forma un tomo en 4.“ prolon
gado, de buen papel y esmerada 
impresión, de 160 a 260 páginue.

Su precio des peseUs, tautoeo 
Madrid como en provincias.

Los envíos se servirán «sert fi- 
cado3,> siempre que «1 hacer los 
pedidos ce acompañe bu importe en 
libranzas, letras de fícil cobro ó 
sellos de franqueo, con uo real de 
aumento, y 20 céntimos de peseta 
más cuando se remitan sellos, por 
el quebranto que se sufre en el 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á Don 
JoEÓ Fernandez y Martinez, oh 
cial da la Secretaría del Ayunta
miento. —Madrid,

A los Secrelapíos
DE 

Ayualaiuieoio.
Húpartimieuto y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la loraia ion do íj 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimíeaio por ter
ritorial, con 1 aumeuto 
del lauto por ciento pa
ra áiunicipalcs y con ar
reglo los ukitnos £00- 
deios, sehaHau de venta 
en la iniprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 16 y Sau Fer
nando 34,

Arrandamientos, Desde 
3. Miguel próximo aa ale aatj «a a, - 
riejdan las dehesas sigmautas:

La ddOasa d« al Agalla, coj buea 
enuiaar y aloomoaal y buaaos agaa- 
derus, y bastantes rasos y moa ta oajo 
para cabras. Tieae uo buea casarii y 
zaborda da teja; tambien líe o a buenas 
vegas de regadío.

La dehesa da Mesqueros, con buen 
encinar y alooruocai, oueu aguadero 
y bastaotss rasos y monta Oajo para 
cabras, Tiana un buau onTijo üo labor 
con tudas aus 08010*3, zahúrda y 043* 
para ios porqueros, Udu de laja, y aua 
cerca de tierra caima de cabida de 
tres fanegas.

La dehesa de las Ssuguijuelas, coa 
bisuntas rasos, monto bajo y alguo 
alcomoeal y buen agoader .

La dehesa de la Baja con monte ba
jo buanas v gas en ei no RemOezar, 
basta ules rasos, algún aioomocai y 
buen aguadero.

La dehesa de Ühamizeras, con buen 
eaciuar y aieornocat, 10lo raso, mou
le bajo y buea aguad a fe. Tieie zahúr
das, erudera para marranos, casa pa
ra os porqueros, todo d» tej i.

La dehesa de la Mala, con buea al- 
coruocal y eocinar, uon basiame ter
reno raso, monte bajo y bueues agua
deros. Tiene una zahúrda de piedra y 
monta y una choza para los porqueros 
de lo mismo; todas raduao cu ei tér
mino de San Calixto.

La per8)11 A 4 quien le intoress po
dra a Vista rae en Sau Casito evo don 
Frau cisco Diaz, Admiatsirajor de la 
8ra. Barocesa viuda de Sau Cü lixto, ó 
en Cóidoba, plazuela del Vizcuuds 
Sancho de Miranda, núm. ^4, donde 
se le faui itarau tona ciase do uotteias 
y es tai a de mauiUeslo ei pliego de 
conoicioues.

baade San Miguel pióitmo se ar
rienda la dehesa de lis Navas, con 
26X1 fanegas oe tierra, situada en el 
lermiuo de las Aldeas de Vaisequiho y 
los B.aequet: liane chcpauai y moite 
bajo y ratos: la persona que lo acomo
de pueda tretalla en Cóidoba Piazue* 
la del Vizoode de Minuda núm. 44, 
doada podrá ver el pliego de oondi- 
oloaea. o—4

Arrendaraiealo. Da a pro
piedad de la Exorna. Bra. Marquesa 
viuda dal Saiar, se ümeadau 1*8 tin
cas siguientes;

Et cotlijo nombrado Villaver te la 
Bija, situado eu «a caoipiha de esta 
ciudad, con 245 lauegas y 9 ca ¡omines 
de tercio.

La hoja llamada da VaídajaÚAs en 
el cortijo del FonUnar, térmico de 
Santa Ella, compuesta en loialidad de 
237 fanegas y 4 celemines de tierra 
de bueoa calidad y con esoeicnte 
aguadero, casa y oñeinas para la 
labor.

Y un grai ero perfectair ente acon
dicionado en la casa núm. 6, de la 
calle del Silencio de esta ciudad.

Para tratar y í.cbitar aatecedenldS 
D. Agustín caUego, plazuela de Sau
J jan núm. 2. gñ.-5

Papel pauteado gráíióo« 
métolo de D. Manuel Rosido,con Real 
privilegio, para testien las esauJae 
deInstruccioo primarin: 31 vende fh 
la librería del Diario de Córdoba, ca
lle Sau Fernando núm, 34.

Impreota, librería y litografía del
DIARIO DE CORDüB.l.
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